
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO 1909. MARTES 8 DE JUNIO. NüM. 127.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

año....................
Seis meses................
Tres id......................

17‘50 ptas.
9‘10 »

4‘90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses....................... 10‘65 »
Tres id........................... 6 »

Números sueltos, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Pago adelantado.

Parte Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

MINISTERIO DE HACIENDA. 

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y él Infante 
D, Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 157.)

truido en la Dirección General de

igualmente susceptibles de inscrip
ción, á tenor del artículo 2.° de la i 
misma ley.

»No es para ello necesario que 
los liquidadores, atribuyéndose la 
fundación calificadora que á los Re
gistradores otorga el artículo 18 de 
la propia ley, determinen á priori 
si en el documento ó en el acto 
existe algún defecto que deba im
pedir ó suspender la inscripción, 
sino que bastará que aprecien si en 
principio el documento y los bienes 
son ó no de naturaleza inscribible, 
para que el perdón otorgado pueda 
aplicarse desde luego.

«La única cuestión que en este 
respecto puede presentarse, es si el 
beneficio alcanza á las informacio
nes de posesión.

«Aunque la contestación negati
va pudiera tener sólido fundamento 
en el texto literal del precepto, que 
hace referencia á «la propiedad de 
bienes ó derechos reales», concepto 
jurídicamente distinto del de pose
sión, según claramente revelan los 
artículos 348 y 430 del Código Ci
vil, es manifiesta la intención del 
ligislador de comprender ambos en 
dicho beneficio, pues, como queda 
indicado, su objeto es facilitar el 
acceso al Registro, de fincas aún 
no inscritas, y poner al día los 
asientos de los libros de aquellas 
Oficinas, llevando á ellos las trans
misiones que aún no figuren, ob
jeto que se consigue, como lo ha
ce la ley de 21 de Abril, facili
tando las inscripciones de posesión 
para aquellos propietarios (artículo 
22) que carezcan de título escrito 
de su adquisición, ó teniéndolo, 
fuere defectuoso ó por cualquier 
razón no pueda, ser inscrito. Hay, 
pués, aquí un concepto de la pose
sión, ligado intimamente con el de 
la propiedad, puesto que sólo se 
atribuye al propietario; y, por otra 
parte, la inscripción obtenida me
diante el expediente posesorio se 
convierte en inscripción de domi
nio, á instancia de parte, cuando 
concurre alguna de las condiciones 

que determina el artículo 29 de la 
nueva ley.

«Es, además, conocida y notoria 
la frecuencia con que se acude, es
pecialmente en algunas provincias, 
á estos expedientes, para conseguir 
que figuren en el Registro fincas 
hasta entonces alejadas de él y en 
tales condiciones vendría á resultar 
ineficaz el propósito del legislador 
si, por una interpretación restricti
va del texto legal, se excluyeran esos 
expedientes de los beneficios otor
gados á los títulos de propiedad, 
quitando el estímulo que, sin duda, 
se quiso otorgar en general para la 
inscripción, mediante el perdón de 
las responsabilidades contraídas.

«Puede ocurrir, y el caso es fre
cuente, sobre todo tratándose de las 
herencias, que en un mismo título 
se comprendan bienes ó derechos 
inscribibles y otros que no lo sean, 
ó bienes y derechos no inscritos, y 
otros que lo estén ya. Claro es que 
en el primer supuesto los bienes no 
inscribibles no gozan del perdón, y 
será forzoso, aunque ello implique 
mayor trabajo para los liquidado
res, girar dos liquidaciones separa
das cuando los bienes inscribibles 
hayan de disfrutar el beneficio 
concedido. Y otro tanto cabe decir 
en el segundo de los casos indica
dos, cuando dicho beneficio no sea 
aplicable á todos los bienes en el 
mismo título comprendidos.

«Importante es también la cues
tión de si el perdón alcanza á todas 
las transmisiones de propiedad ya 
verificadas y no inscritas, y á las 
que se verifiquen en el término de 
un año, contado desde la fecha de 
la ley, ó solamente á las primeras. 
El problema no lo es realmente en 
cuanto á las transmisiones de la 
propiedad ya inscrita, á que se re
fiere el párrafo 2.° de la disposi
ción transitoria primera, porque en 
él, de modo expreso, se consigna 
que sólo ha de entenderse aplica
ble á dichas transmisiones cuando 
á la fecha de la ley hubieren trans
currido para ellas los plazos regla

mentarios de presentación á los li
quidadores de los impuestos de de
rechos reales y timbre, excluyendo 
por tanto, todas las que con poste
rioridad á dicha fecha se verifi
quen. Y ese mismo es, sin duda al
guna, el pensamiento y la tenden
cia del párafo l.° de la misma dis
posición. El beneficio alcanza, se
gún él á «la propiedad de bienes ó 
derechos reales no inscrita hasta la 
fecha de esta ley», es decir, que 
sólo disfrutará del perdón el dere
cho de propiedad existente, y con 
las condiciones que tuviera el día 
21 de Abril último, pero no las mo
dificaciones ó alteraciones que ese 
derecho tenga en lo sucesivo, y co
mo uno de los elementos esenciales 
de él, es el sujeto del derecho mis
mo, la determinación de la persona 
del propietario que, como condición 
de la inscripción, señala el artículo 
9.° de la ley Hipotecaria, sólo á su 
derecho, y no al que después de 21 
de Abril adquiera un tercero, pue
de aplicarse el párrafo l.° citado. 
A esta conclusión, que rigurosa
mente se deduce del texto legal, se 
llega igualmente, teniendo en cuen
ta que ningún aliciente puede ha
ber para la inscripción de transmi
siones, aún no realizadas, en el per
dón de multas y recargos que el 
adquirente puede evitar siempre, 
con sólo presentar los documentos 
que otorgue, en las Oficinas liqui
dadoras, dentro de los plazos regla
mentarios, por donde si se diera 
una interpretación distinta de la 
expuesta al precepto legal, se llega
ría á la consecuencia, á todas luces 
inadmisible, de que este había am
pliado á un ano dichos plazos, de 
una manera indirecta, y sin razón 
alguna que justificara tal conducta.

«La consecuencia expuesta no es, 
sin embargo, absoluta. Puede ocu
rrir, y el caso será frecuente en las 
herencias, que se otorgue con pos
terioridad á la fecha de la ley el 
documento en que se haga constar 
la adquisición con anterioridad rea
lizada. Para determinar en esos 

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En el expediente ins

lo Contencioso del Estado sobre 
adopción de medidas para la ejecu
ción de la disposición transitoria 
primera de la ley de 21 de Abril úl
timo, ¿ virtud de consultas formu
ladas por las Abogacías del Estado 
en las provincias, dicho Centro ha 
formulado la siguiente propuesta:

«Excmo. Sr.: La aplicación de la 
disposición transitoria primera de 
la ley de 21 de Abril último, ha 
suscitado entre los liquidadores del 
impuesto de Derechos reales, dudas 
i dificultades acerca de la exten
sión y alcance de la misma, que 
importa desvanecer, acomodando 
ia liquidación á reglas uniformes, 
qne armonicen el pensamiento que 
mspira la ley que se trata de ejecu-
*ar y la necesaria defensa de los 
intereses del Tesoro.

«Siendo el objeto de aquélla faci- 
itar el acceso al Registro de la 
ropiedad de los bienes y transmi- 

Slones aún no inscritos, parece in
necesarios afirmar que los benefi- 

ic1°b que la disposición transitoria 
j concede, sólo alcanzan á las trans- 
pniniones que se consignen en títu- 
|Os * *nscribibles por su naturaleza, 
conforme á los artículos 3.° y 5.° de 
a iey Hipotecaria y sólo en cuanto 
r refieran á bienes ó derechos



casos la aplicabilidad ó no de la 
disposición transitoria, bastará que 
los liquidadores tengan en cuenta, 
como ya hoy se verifica para apre
ciar la prescripción de la acción 
administrativa, los preceptos de los 
artículos 36 y 42 y sus concordantes 
del Reglamento del impuesto de 
Derechos reales de 10 de Abril de 
1900, con arreglo á los cuales, si en 
ocasiones basta la existencia del 
acto, en otras es necesario que se 
exteriorice en un documento para 
que la acción de la Administración 
nazca y pueda ejercitarse, y ello 
será el punto de partida y la clave 
de la solución en cada caso parti
cular.

«Y el mismo criterio ha de apli
carse en las informaciones poseso
rias; pero el retraso en la presenta
ción de las posteriores á la fecha 
de la ley no puede justificarse con 
el propósito de ésta, ni, por tanto, 
debe tampoco aplicárseles el bene
ficio concedido.

«Con estos antecedentes no es di
fícil resolver una serie de cuestio
nes derivadas de la variedad de si
tuaciones en que, con relación á la 
liquidación del impuesto de Dere
chos reales, pueden hallarse los tí
tulos comprensivos de adquisicio
nes realizadas antes del 21 de Abril 
último.

«Estas situaciones pueden redu
cirse á las siguientes:

«Primera. No presentados á la 
liquidación en dicha fecha.

«Segunda. Presentados y aún 
liquidados.

«Tercera. Presentados y liqui
dados, pero pendientes de pago.

«Cuarta. Presentados, liquida
dos y pagados, á excepción de las 
multas, por hallarse pendiente soli
citud de perdón de ellas.

«Quinta. Presentados, liquida
dos y pagados, incluso las multas, 
aunque haya pendiente solicitud de 
perdón.

»E1 primero es el caso normal 
estudiado en los razonamientos que 
anteceden, y le son íntegramente 
aplicables.

«En el segundo, aún no existe 
propiamente el acto administrati
vo, que es la liquidación, ya sea es
to debido á la necesidad de practi
car la comprobación de valores, ya 
á otras causas, entre las cuales 
puede hallarse la morosidad del 
contribuyente en presentar datos ó 
documentos que le hayan sido re
clamados. Pero sea la que quiera 
la causa, la situación es, en lo fun
damental, análoga á la del caso 
primero, y deben, por tanto, apli
carse las mismas reglas que á éste*

«Lo contrario ocurre en los de
más casos propuestos. En ellos el 
acto administrativo se ha realizado 
ya, acomodándose á las disposicio
nes vigentes en la fecha en que lo 
fué, y plicarles el beneficio conce
dido por la ley de 21 de Abril últi
mo, serla dar á esta ley efecto re
troactivo, cuando en ella no existe 

precepto alguno en que así se orde
ne, contraviniendo lo dispuesto en 
el articulo 3.° del Código Civil.

«Afectan otras dudas á la exten
sión misma del perdón concedido; 
«multas y recargos», dice la ley, y 
precisa determinar la extensión de 
uno y otro concepto.

«Las multas en el impuesto de 
Derechos reales son de tres clases: 
por retraso en la presentación, por 
retraso en el pago y por ocultación 
maliciosa de valores, que la com
probación descubra (art. 165 del 
Reglamento), aparte de las que 
penan resistencia á cumplir los 
mandatos de la Oficina liquidadora, 
y de que aquí puede prescindirse.

«No parece discutible que la 
condonación alcanza á las prime
ras, si aún no estuviesen liquida
das el día 21 de Abril, y que pu- 
diendo darse el caso, por la dificul
tad de comunicaciones, de que no 
teniendo conocimiento de la ley 
algún liquidador, cuando ésta se 
hallara ya en vigor, puesto que su 
vigencia comenzó el día de su pro
mulgación, con arreglo al párrafo 
final de la disposición transitoria 
6.a, haya liquidado la multa, será 
forzoso reconocer el derecho á la 
devolución, si el contribuyente lo 
reclama.
■ «Ocurre además que el Regla
mento del impuesto en su artículo 
126, desenvolviendoelartículo 14 de 
la ley de 2 de Abril de 1900, reco
noce á los liquidadores, en los par
tidos, el derecho á percibir la ter
cera parte de las multas impuestas 
y que se hagan efectivas. Este de
recho ha quedado en suspenso por 
la disposición transitoria 1.a de la 
ley de 21 de Abril. En ella no se 
hace reserva alguna en favor de 
estos funcionarios, y siendo el pre
cepto de perdón de la multa, abso
luto y sin distinciones, de igual 
modo es preciso interpretarlo en 
relación con los derechos de aque
llos que, concedidos por una ley, 
pueden ser suspendidos ó modifica
dos por otra, en tanto ésto no cons
tituya atentado á un derecho ya 
adquirido en el caso particular.

«Por reunir estas condiciones no 
puede aplicarse el perdón á la par
te que, conforme al artículo 16 de 
la ley de 2 de Abril de 1900, y 114 
de su Reglamento, se haya recono
cido como premio de los denuncian - 
tes en los expedientes de denuncia 
en tramitación; pero cuando el de
recho aún no esté reconocido ni, 
por consiguiente, adquirido, no 
habrá lugar á reconocerlo en ade
lante, durante el plazo señalado por 
la ley, á menos que por circunstan
cias especiales hubiere lugar á la 
exacción de la multa.

«En cuanto á las multas por falta 
de pago, no parece que deban com
prenderse en el perdón concedido 
más que en el caso de haber incu
rrido en ellas el contribuyente, y 
no estar liquidadas con anterioridad 
á la fecha de la ley. Si entonces 

estuvieran liquidadas, condonarlas 
sería dar efecto retroactivo á la 
ley, y si se ha incurrido en ellas 
con posterioridad á la fecha de la 
misma, aplicar el beneficio sería 
tanto como otorgar el plazo de un 
año para el pago de las liquidacio
nes practicadas.

»Y por último, respecto á las mul
tas por ocultación maliciosa de va
lores, debe aplicarse igual criterio 
que para las que se impongan por 
retraso en el pago, con la adverten
cia de que la ocultación maliciosa 
no debe apreciarse, ni por tanto 
imponer la multa, cuando los inte
resados presenten expontáneamente 
ó á requerimiento de la Adminis
tración, los documentos necesarios 
para que la comprobación se prac
tique, puesto que con ello demues
tran su buena fe y la falta del pro
pósito del fraude que la multa cas
tiga.

Aparte de la multa, que es deter
minada é invariable en cada caso, 
no tiene en el impuesto de Dere
chos Reales la cuota liquidada 
otro recargo que los intereses de 
demora, y aunque éstos se ha esti
mado siempre, que no tienen otro 
carácter que el que en general les 
asigna el artículo 1.108 del Código 
Civil, de indemnización de los da
ños y perjuicios causados por la 
mora del deudor, es lo cierto, que 
al citar la disposición transitoria 
primera de la ley de 21 de Abril, 
los recargos además de las multas 
por el impuesto de Derechos rea
les, ó tal palabra no tiene significa
ción alguna, ó necesariamente han 
de entenderse comprendidos en 
ella los intereses, y no siendo posi
ble la primera interpretación que 
conduce á no dar valor á las pala
bras de la ley, forzoso es atenerse á 
la segunda, que no constituye un 
caso sin precedentes en nuestra le
gislación, puesto que á los intereses 
de demora, además de las multas, 
alcanzó el perdón de responsabili
dades otorgado por la ley de 31 de 
Diciembre de 1905.

«Otra cuestión de verdadera im
portancia es, si la condonación 
otorgada impide el ejercicio de la 
acción investigadora por los funcio
narios encargados de este servicio.

«La contestación afirmativa pro
duciría el efecto ya antes indicado 
de suspender por un año los plazos 
establecidos para la presentación 
de los documentos y el pago del 
impuesto, perturbando hondamente 
la gestión del mismo. Ni lo uno ni 
lo otro ha sido manifiestamente la 
intención del legislador, que sólo 
se propuso dar facilidades y remo
ver obstáculos para la inscripción 
en el Registro, y siendo esto así, no 
hay razón alguna para que la in
vestigación se suspenda con notorio 
perjuicio de los intereses del Teso
ro. El plazo de un año otorgado 
por la ley, es sólo para la inscrip
ción, sin multas ni recargos, no pa- 

1 rala presentación de los documen

tos y pago del impuesto, y ambOs 
intereses son fácilmente concilia 
bles dejando expedita la acción ad 
ministrativa en toda su extensión" 
y reconociendo que deben aplicar
se los beneficios de la ley, aun des
pués de ejercitada la investigadora 
cuando esa aplicación sea proce
dente y los interesados lo soliciten

«La acción administrativa tiene 
como última expresión el procedi
miento de apremio, y los funciona
rios encargados de tramitarlo y de 
hacer efectivos los derechos del 
Tesoro, tienen como única retribu
ción de su trabajo, conforme al ar
tículo 5.° de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el derecho á perci
bir los recargos de apremio y las 
dietas que dicha Instrucción señala, 
Con presentar la cuestión en estos 
términos, parece, sin necesidad de 
más amplias consideraciones queá 
esos recargos no puede alcanzar el 
beneficio del perdón.

«Las condiciones necesarias para 
gozar de dicho beneficio se deducen 
naturalmente de los términos de la 
disposición que se trata de aplicar, 

Según ella, la condonación no es 
preceptiva. Se trata de un benefi
cio que los interesados pueden 
aprovechar, pero no de un perdón 
que las oficinas hayan de aplicar 
necesariamente sin contar con la 
voluntad de aquéllos. La diferen
cia se aprecia claramente, teniendo 
en cuenta que la ley usa la palabra 
podrá, en tanto que las de presu
puestos, como la ya citada de 1905, 
en que se han concedido beneficios 
análogos, emplean términos impe
rativos. Y por otra parte, el perdón 
se halla condicionado por la ins
cripción de los bienes en el Regis
tro de la Propiedad, y siendo ella 
un acto voluntario, puesto que la 
ley no la establece como obligato
ria, sólo el interesado mismo puede 
conocer sus propias intenciones, 
que al liquidador no es dado presu
mir, por ser la liquidación acto pre
vio á la inscripción y hallarse las 
dos funciones separadas en las ca
pitales de provincias. Será, pues, 
necesario que los interesados mani
fiesten su propósito de aprovechar 
el beneficio legal, ya consignando 
esta manifestación en el mismo do
cumento, ó por instancia dirigida 
al liquidador; no haciéndolo asi, la 
liquidación deberá practicarse en 
las condiciones normales y con 
las responsabilidades que proceda, 
pues no hay violencia alguna en 
presumir que la falta de esta ma- 
nifestación es consecuencia del de
seo de no aprovechar el perdón 
concedido.

«Siendo, como queda dicho, 1» 
inscripción en el Registro, la con
dicional del beneficio, puesto qu6 
por ella y para ella se otorga, es 
preciso justificar que se ha obte
nido, y aquél quedará sin efecto, 
cuando por cualquier causa no 
consiga en el plazo de un año, 
efecto señalado. No basta la Pre



gentación del documento en el Re
gistro, ni siquiera la anotación pre
ventiva; es necesaria, porque tales 
son los términos de la ley, la ins
cripción do la propiedad de los bie
nes ó derechos reales, y siendo ésta 
posterior á la liquidación del im
puesto y, por tanto, también á la 
aplicación del beneficio, es nece
sario adoptar medidas que impidan 
que gocen de él, actos que no re
unan la condición exigida, porque 
la inscripción no se verifique en el 
plazo marcado.

«A tal fin deberá consignarse por 
nota en el documento la obligación 
de presentarlo nuevamente en la 
Oficina liquidadora para que ratifi 
que la nota del pago hecho, con la 
advertencia de que, en caso con
trario, ésta no surtirá efecto alguno 
á partir del dia 22 de Abril de 
1910, y en las Oficinas liquidadoras 
deberá llevarse un registro en que 
se haga constar, con relación á to
dos los documentos á que se haya 
aplicado el beneficio, el número de 
la presentación, el nombre del in
teresado y la naturaleza jurídica 
del acto, consignando en otra casi
lla la fecha en que se presente por 
segunda vez, de lo cual se hará 
también la oportuna referencia en 
la casilla de Observaciones del li
bro Diario de liquidaciones. Todos 
los documentos que no se hayan 
presentado nuevamente el dia 22 
de Abril deberán ser objeto de di
ligencias de investigación para 
exigirles la multa y los intereses de 
demora hasta la fecha en que se 
verificó la presentación por prime
ra vez, á menos que justifiquen ha
ber obtenido la inscripción necesa
riamente antes de dicho dia.

«Convendrá también, para evitar 
torcidas interpretaciones, declarar 
que el plazo de un afio terminará 
el dia 21 de Abril de 1910 y que por 
lo mismo la publicación de la nue
va edición de la ley Hipotecaria 
reformada, que ordena la disposi
ción transitoria sexta de la de 21 
de Abril último, no altera ni mo
difica dicho plazo, que no podrá 
comenzar á contarse de nuevo des
de la fecha de dicha edición.

«Por las consideraciones que an
teceden.

«El Director general que sus
cribe tiene el honor de proponer á 
V. E. que para ejecutar la disposi
ción transitoria 1.a de la ley de 21 
de Abril último, en lo que afecta al 
impuesto de Derechos reales, se 
dicten las reglas siguientes:

«1.a El perdón de responsabili
dades por el impuesto de Derechos 
reales, concedido por la disposición 
transitoria 1.a de la ley 21 de Abril 
último, sólo alcanza á las adquisi
ciones ó transmisiones consignadas 
60 documento inscribible por su 
mdole, con arreglo á los articulos 
3-° y 5.° de la ley Hipotecaria vi
gente y únicamente en cuanto ha
gan referencia á bienes ó derechos

sujetos á inscripción á tenor del 
art. 2.° de la misma ley.

«Las informaciones de posesión 
se consideran asimiladas á los títu
los de dominio para los efectos ex
presados en el párrafo anterior.

«Las liquidaciones provisionales 
por herencias, á que se refiere el 
art. 60 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1900, se practicarán en 
todo caso, exigiendo la multa y los 
intereses de demora, pero los inte
resados tendrán derecho á la devo
lución de lo pagado por estos dos 
últimos conceptos, si concurriendo 
las demás condiciones que la pre
sente disposición establece, presen
taren en la oficina liquidadora el 
justificante de la inscripción de los 
bienes en el Registro de la Propie
dad, antes del dia 22 de Abril de 
1910.

«2.a Cuando en un mismo título 
se comprendan bienes ó derechos 
inscritos y otros que no tengan tal 
carácter y en general en todos los 
casos en que el beneficio otorgado 
por la ley haya de ser aplicado 
solo á una parte de los bienes ó de
rechos á que se refiera el documen
to liquidable, se practicarán dos li
quidaciones separadas, aunque sea 
uno solo el concepto ó título de la 
transmisión, aplicando en la que 
proceda el perdón de responsabili
dades.

3.a La condonación se aplicará 
únicamente á los actos y documen
tos anteriores á 21 de Abril último, 
hállense ó no inscritos los bienes 
y derechos en el Registro de la Pro
piedad. A este efecto se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
36, 42 y sus concordantes del Re
glamento de 10 de Abril de 1900, 
para atender á la fecha del docu
mento ó á la del acto, según que el 
otorgamiento de aquél sea ó no 
condición necesaria para la liqui
dación del impuesto.

«En los documentos otorgados 
con posterioridad á 21 de Abril úl
timo para hacer constar transmi
siones por herencia, anteriores á 
dicha fecha, la que se alegue y 
pruebe como fecha de dichas trans
misiones, servirá de base para 
aplicar la regla establecida en el 
párrafo anterior. Las oficinas liqui
dadoras podrán exigir la presenta
ción de los documentos justifican
tes de la fecha en que se haya cau
sado la sucesión.

«En las informaciones se estará á 
la fecha de la adquisición de la po
sesión, pero si dichos documentos 
fuesen posteriores á la fecha de la 
ley, no gozarán del beneficio cuan
do se presentaren á liquidación 
después de transcurridos los plazos 
reglamentarios.

«Las transmisiones posteriores á 
21 de Abril último, no gozarán del 
beneficio legal en ningún caso.

4.a La condonación, cuando con
curran los requisitos que esta dis
posición señala, se aplicará á los 
documentos aún no presentados en

las Oficinas liquidadoras y á los 
que no estuvieren liquidados el dia 
21 de Abril, fecha de la ley. Los 
liquidados en dicha fecha, háyanse 
pagado ó no las liquidaciones con 
los recargos correspondientes, que
dan fuera del beneficio otorgado.

«5.a El perdón comprende las 
multas por retraso en la presenta
ción, pero no las que se impongan 
por retraso en el pago, á menos que 
habiendo incurrido en ellas con an
terioridad, no estuvieren liquidados 
á la fecha de la ley, ni las que pro
cedan por ocultación maliciosa de 
valores, con igual excepción, en
tendiéndose que estas últimas no 
deberán liquidarse ni exigirse cuan
do los interesados presenten expon- 
táneamente ó por requerimiento de 
la Administración, los documentos 
necesarios para que se practique 
la comprobación de valores.

«6.a El perdón comprende la 
totalidad de la multa, incluso la 
parte que en ella pueda correspon
der á los liquidadores ó á los de
nunciantes, salvo en cuanto á estos 
últimos, si tuvieren reconocido ya 
el derecho por acuerdo adminis
trativo y sin perjuicio, en cuanto á 
unos y otros, de que su participa
ción les pueda ser reconocida, si 
por cualquier causa quedara sin 
efecto el beneficio aplicado.

«7.a En las liquidaciones prac
ticadas después del 21 de Abril úl
timo, exigiendo las responsabilida
des reglamentarias y en las cuales 
haya debido hacerse aplicación de 
la disposición transitoria de la ley, 
se reconocerá á los interesados el 
derecho á la devolución, si la soli
citan en el plazo de quince dias, 
contados desde la fecha de la pro
mulgación de la presente disposi
ción.

«8.a En todos los casos en que 
se haga aplicación del beneficio 
legal, se condonarán también los 
intereses de demora devengados.

»9.a El perdón otorgado por la 
ley, ni impide el ejercicio de la ac
ción investigadora, ni la instruc
ción de los procedimientos de apre
mio cuando hayan transcurrido los 
plazos reglamentarios para la pre
sentación de los documentos, la de
claración de los actos ó el pago de 
los derechos liquidados; pero si los 
interesados lo solicitan, se suspen
derá el cobro de las multas é inte
reses de demora, cuando sea pro
cedente con arreglo á los precep
tos de esta disposición.

«Los agentes ejecutivos percibi
rán, en su caso, la remuneración 
señalada por la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

»10. Para aprovechar el bene
ficio de la ley será condición nece
saria que los interesados soliciten 
de modo expreso acogerse á ella, 
bien consignando esta manifesta
ción en el mismo documento liqui
dable, ó por medio de instancia di
rigida al liquidador, que deberá 
presentarse unida al documento en

la oficina. La falta de esta manifes
tación se entenderá que constituye, 
en todo caso, la renuncia del per
dón establecido.

»11. La aplicación del beneficio 
quedará sin efecto, si no se hubiere 
obtenido la inscripción definitiva 
de los bienes ó derechos en el Re
gistro de la Propiedad, cualquiera 
que sea la causa de ello, antes del 
día 22 de Abril de 1910.

«La anotación preventiva no se 
considerará suficiente, ni sustituirá 
á la inscripción definitiva para el 
efecto indicado, á menos que den
tro del plazo en que la anotación 
produce sus efectos, con arreglo al 
articulo 96, en relación con el 48, 
número 8.° de la ley Hipotecaria, 
se obtengan la inscripción defini
tiva.

»12. Los liquidadores consigna
rán por nota en los documentos á 
que se haya hecho aplicación de los 
beneficios de la ley, la obligación 
de presentarlos nuevamente antes 
del día 22 de Abril de 1910, con la 
advertencia de que si asi no se 
hiciera, no tendrá valor ni eficacia 
la nota de pago, con arreglo al ar
tículo 19 de la ley de 2 de Abril de 
1900.

«Si presentado nuevamente el 
documento apareciere en él la nota 
de inscripción en el Registro de la 
Propiedad antes de la indicada fe
cha de 22 de Abril de 1910, el li
quidador lo despachará con un 
«Visto y se ratifica la nota de... (tal 
fecha)», sin percibir honorarios por 
este servicio.

»13. Los liquidadores del im
puesto llevarán un libro, en el cual 
anotarán, con referencia á todos 
los documentos en que hayan hecho 
aplicación del perdón, el número 
de presentación de los mismos, el 
nombre del contribuyente y el con
cepto j urídico liquidado, consignan
do á continuación la fecha en que 
se haya presentado por segunda 
vez, conforme á la regla anterior.

»14. El día 22 de Abril de 1910 
se comenzarán diligencias de in
vestigación respecto aquellos docu
mentos cuya presentación por se
gunda vez no conste, y si de ellas 
resultara que no se ha obtenido la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, se practicará liquida
ción complementaria por las mul
tas no cobradas y los intereses de 
demora, hasta el día de la primera 
presentación de dichos documen
tos, percibiendo los liquidadores la 
parte que reglamentariamente les 
corresponde en tales multas.

«Percibirán igualmente los hono
rarios que señala el artículo 126 
del Reglamento cuando la nueva 
presentación de los documentos se 
verifique á requerimiento de la Ad
ministración y no expontáneamen- 
te por los interesados, aunque la 
inscripción en el Registro se hu
biere verificado.

»15. El plazo para aprovechar 
el beneficio del perdón terminará



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

La Junta Central de primera en
señanza, en sesión celebrada el 24 
de los corrientes, acordó dirigirse 
á esta provincial á fin de que se en
comiende á las locales de primera 
enseñanza la necesidad de que los 
exámenes que se verifiquen en las 
escuelas públicas han de ajustarse 
al programa aprobado al efecto, 
que se publicó en la Gaceta de Ma
drid del 31 de Mayo de 1908 y se re
produce á continuación en el Bo
letín oficial de esta provincia, pro
curando que los maestros tengan 
preparados los trábajos á que se

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Gobierno (Kwil

<£Df triaUs

ELECCIONES MUNICIPALES Anuncios particulares

i Quincoces, D. Ignacio Calleja y don 
i Claudio Orive.

Impronta de la Diputación Provincial.

refiere el primero de los extremos 
de dicho programa.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de las 
Juntas locales y Maestros,á quienes 
se dará á conocer por los Sres. Al
caldes de los pueblos respectivos.

Burgos 5 de Junio de 19O9.=El 
Gobernador Presidente, José María 
Caballero. = El Secretario, Julián 
Lacalle,

colares, principalmente religiosos y 
patrióticos.

La Junta local, oyendo al Maes
tro, dispondrá la forma de realizar 
los exámenes, teniendo en cuenta 
estas instrucciones.

Madrid 25 de Mayo de 19O8.=E1 
Presidente, Eduardo de Hinojosa — 
El Secretario, Vicente Cuadrillero.

el día 21 de Abril de 1910, cualquie
ra que sea la fecha en que, cum
pliendo la disposición transitoria 
sexta de la ley de 21 de Abril últi
mo, se publique la nueva edición 
de la ley Hipotecaria reformada. $

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la propuesta que an
tecede, se ha servido resolver de 
acuerdo con la misma. •

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1909.= 
Besada.=Sr. Director general de 
lo Contencioso del Estado.

(De la Gaceta núm. 143?)

Se venden á precios muy econó
micos:

Una segadora sistema Elizalde.
Un trillo de madera con cuchi

llas de sierra.
Informarán en el almacén de 

calzado de los Sres. Hijos de Miguel 
Ruiz, en Burgos. 1—10

Doctor O. Urraca, 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Circular.

El limo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
en comunicación de 4 del actual, 
me participa que desde l.° de este 
mes han de continuar los trabajos 
geodésicos en esta provincia por 
el personal que se detalla, y como 
se trata de trabajos considerados 
de utilidad pública, he dispuesto 
ordenar á los Alcaldes y demás de
pendientes de mi Autoridad pres
ten á los funcionarios que han de 
llevarlos á cabo el auxilio que mar
ca la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1894,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades.

Burgos 5 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.
Relación que se cita.

D. Alfredo Calvo, Jefe de la pri
mera brigada geodésica de segun
do orden.

D. Ricardo Iglesias, Portamira 
de la misma.

D. Arturo Revoltós, Jefe de la 
cuarta brigada geodésica de segun
do orden.

D. Anastasio García Villalba, 
Portamira de la misma.

D. Ignacio Molero, Jefe de la 
primera brigada geodésica de ter
cer orden.

D. Ramón González, id. id. de la 
segunda.

Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, de conformidad á la cir- 
I cular del Excmo. Sr. Delegado Re

gio de Pósitos de 4 de Julio de 1907 
y de lo dispuesto por el Sr. Jefe de 
la Sección de Pósitos de esta pro
vincia, ha acordado la venta de la 
casa-panera del Pósito de esta lo
calidad, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 20 de Junio, á las tres de la 
mañana, bajo el tipo de tasación de 
200 pesetas, debiendo advirtir que 
para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable que los li- 
citadores consignen previamente ó 
en el acto del remate una cantidad 
en metálico equivalente al 5 por 
100 del importe total de la tasación 
y exhibir la cédula personal.

Cabañes de Esgueva 3 de Junio 
de 19O9.=E1 Alcalde, Julián Hi- 
guero.

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana...................... 66065

Reintegros.....................  51709'97
Diferencia en más........... 14355'03

Villalba de Duero.
. D. Juan Pérez Hervás, D. Maree 

lino Cuadrillero Gómez, D. Baldo 
mero Hervás García y D, Manuel 
Guijarro Sanz. Uel

Orbaneja del Castillo.
D. Manuel Rodríguez Rodrigo 

D. Agapito López Arroyo y D. pe 
dro Rodríguez López.

BcvtuiicTos de Envebci,
D. Anastasio Viadas Viadas, don 

Celestino Carranza Soto y D. Lu 
ciano Viadas García.

VHiarer de del Monte.
D. Eusebio Santillana Revilla 

D. Pablo Cufiado Villa y D. Martin 
Valdivielso y Valdivieldo.

Garrías.
D. Lucas Carranza Martínez, don 

Nicolás Saez Santa Olalla y don 
Cayo Martínez Bedón.

Humada.
D. Evaristo Rodríguez Arnaiz, 

D. Lesmes Garcia Rodríguez, don 
Lorenzo Martinez Martin y D. Pa
blo Amo Alonso.

?

)

Relación de Concejales procla
mados con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral.

Salas de Bureba,
D. Felipe Saiz Saiz, D. Manuel 

Salcedo Moral, D. Francisco Seda
ño Ocina y D. Valentín Tudanca 
Martinez.

Aguas- Cándidas.
D. José Tudanca Fernández, don 

Andrés López Moral, D. Esteban 
Martinez Tudanca y D. Policarpo 
Núñez Cortés.

Arraya.
D. Domingo Molina Mateo, don 

Melchor del Hoyo Arnaez y don 
Primitivo Dueñas Palacios.

Villalba de Losa.
~ D. Alejandro Salazar, D. Pedro

La Sociedad Benéfico-Burgalesa 
de la ciudad de la Habana, penetra
da del deber que tienen de procu
rar el engrandecimiento de su Pa
tria contribuyendo al adelanto mo
ral, intelectual y material de su re
gión, acordó contribuir al desarro
llo de la cultura pública en esta 
provincia de Burgos mediante la 
creación de un premio de 150 pese
tas para el Maestro ó Maestra de 
pueblo rural que por sus méritos, 
en relación con la enseñanza, sea 
más merecedor de él á juicio de 
esta Junta provincial de Instruc
ción pública; y aceptado tan her
moso rasgo de amor á este país y á I 
la general cultura, esta Corpora
ción invita á los Sres. Maestros y 
Maestras de pueblo rural que se 
consideren merecedores al premio 
citado, acudan, dentro del término 
de 15 dias por conducto de las res
pectivas Juntas locales, exponiendo 
los méritos y servicios en que apo
yen su petición.

Los Sres. Alcaldes de los referi
dos Ayuntamientos darán conoci
miento de esta convocatoria á los 
respectivos Maestros y Juntas lo
cales, comunicando á esta Superio
ridad el cumplimiento de este ser
vicio, cuya omisión será corregida 
con el máximum de la multa que 
autoriza la ley Municipal y en la 
que para los efectos de la imposi
ción quedan desde luego conmina
dos.

Burgos 7 de Junio de 19O9.=E1 
Gobernador Presidente, José María < 
Caballero.

Programa-Instrucción para los exá
menes que han de celebrarse en las 
escuelas ptTblicas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 22 del Real de
creto de 7 de Febrero de 1908.
Teniendo en cuenta que los exá- 

I menes han de servir para apreciar 
la importante y transcendental la
bor del Maestro, los adelantos de los 
niños, tanto en el orden moral como 
en el intelectual, y la utilidad prác
tica de las enseñanzas que se dan 
en la escuela, esta Junta ha dispues
to que se verifiquen en la forma 
siguiente:

1.” El Maestro reunirá todos los 
trabajos hechos en la escuela du
rante el semestre por cada uno de 
los niños, los ejercicios caligráficos, 
los cuadernos del dictado, redac
ción y problemas, el diario de la 
clase, los trazados de mapas, dibu
jos, desarrollo de cuerpos geométri
cos, herbarios, colecciones de mi
nerales, trabajos manuales, etc., etc.

Estos trabajos,ordenados por ma
terias y fechas, se entregarán á los 
niños para que cada uno presente I 
en el acto del exámen su labor, y 
pueda apreciarse el progreso de los 
alumnos y el esfuerzo del Maestro.

2. ° Ejercicios de lectura, ya sea 
en los libros usados en la escuela 
ó en otros elegidos de antemano. 
Se exigirán una explicación de lo 
leído, en relación con la edad y 
cultura del examinando.

Los niños más adelantados lee- | 
rán ante el concurso algunas com- 
posiciones escogidas.

3. ° Analizar alguna oración ó 
periodo de relativa facilidad.

4. Ejercicio de algún asunto 
sencillo (carta, recibos etc.)

5. ° Razonar alguno de los pro
blemas presentados.

6. Trazar á pulso en la pizarra 
el mapa ó dibujo que indique el 
profesor.

7. ° Distinguir los cuerpos geo
métricos y algunas plantas, insec
tos ó minerales, elegidos entre los 
que formen las colecciones que 
debe tener la escuela.

8. ” Explicar los accidentes geo
gráficos importantes de la locali
dad, los hechos históricos más no
tables de la región, las industrias 
más florecientes y los principales 
monumentos que existan.

Los niños adelantados desarro
llarán alguno de los temas del pro
grama de la escuela.

Terminará el acto con cantos es-


